
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
115/2024 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Nuevo León. 7083 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.  
 

Desahogo de requerimiento.  
Visto el escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Nuevo León1, mediante el cual desahoga el requerimiento 

formulado en autos; al respecto, informa las acciones llevadas a cabo para dar 

cumplimiento a la ejecutoria. 

 
La promovente informa que el veinticinco de marzo del año en curso, se 

turnó el expediente legislativo 21249/LXXVII a la Comisión de Justicia y 

Seguridad Pública del Congreso del Estado de Nuevo León, con la finalidad de 

atender los lineamientos establecidos en la sentencia dictada en la controversia 

constitucional en que se actúa.  

 
Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y toda vez que el cumplimiento de las sentencias es de orden público, 

se requiere a la Diputada Itzel Soledad Castillo Almanza, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León, para que dentro del 
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Vinculación a cumplimiento de la ejecutoria. 
Derivado de lo anterior y toda vez que las sentencias dictadas 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación son de orden 

público, se vincula al cumplimiento de la ejecutoria al Presidente de la 
Comisión de Justicia y Seguridad Pública del Congreso del Estado de Nuevo 
León, para que dentro del mismo plazo de diez días hábiles, informe sobre las 
acciones llevadas a cabo, en el ámbito de sus atribuciones, a efecto de 
cumplir el fallo. 
 

Al respecto, de manera especifica debe indicar en qué estado del proceso 

legislativo se encuentra la iniciativa y qué plazo requiere, de acuerdo con su 

normatividad, para el inicio de la nueva fase.  

 

En ese tenor, es un hecho notorio2 que el Diputado Javier Caballero 
Gaona es el Presidente de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública del 
Congreso del Estado de Nuevo León3; por tanto, dicha persona debe cumplir 

con el citado requerimiento.   
 

Apercibimiento.  
Apercibidos que de no desahogar el requerimiento, se les impondrá una 

multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; monto que 

será con cargo a su patrimonio personal.  

 

Delegados.  
Con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se acuerda favorablemente su solicitud referente a la 
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designación de los funcionarios que menciona. 

 
 

Notifíquese por lista y por oficio a las partes. 
 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 115/2024, promovida por el Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. Conste.  
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